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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD)  

Fecha 23 de noviembre de 2022 Hora 2:30 AM  PM X  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 024 2021 00065 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante NALFE EDIN RIVERO AVILA Asistió   

Apoderado demandante   ARÍSTIDES URIBE RAMÍREZ Asistió 

Demandado  INDUSTRIA JORVAN S.A.S Asistió 

R.legal demandado  
GLORIA PATRICIA CAÑOLA DÍAZ DEL 

CASTILLO Asistió 

Apoderado de demandado ANDRÉS FELIPE ECHAVARRÍA QUIROZ Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

RELACIÓN LABORAL, INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO, 

INDEMNIZACIÓN DE LA LEY 361 DE 1997   

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declara fracasada esta etapa. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  

 

No, fueron propuestas.  

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 

No hay medidas de saneamiento.   

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

El problema jurídico se concentrará en los siguientes puntos: 
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1. Establecer si el trabajador fue despedido sin justa causa.  
  

2. Si en dicho momento se encontraba en estado de debilidad manifiesta, por razones de 
salud, por ende, gozaba de estabilidad laboral reforzada.  

  
3. En caso afirmativo, se estudiará la viabilidad de acceder a las pretensiones condenatorias, 
encaminadas a que se ordene la afiliación a las entidades del sistema de seguridad social, el 
pago de la indemnización por despido del art. 64 del CST, la indemnización prevista en el art. 
26 de la Ley 361 de 19971, la sanción moratoria del artículo 65 del CST-  

  
4. Se determinará si existió culpa suficientemente comprobada del empleador, para imponer 
condena por la indemnización plena de perjuicios por culpa patronal en los términos del artículo 
216 de CST.    

 

En estos términos queda fijado el litigio. 

 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A  LA PARTE DEMANDANTE 

 
Documental: Se decretan los documentos presentados con la demanda y subsanación - archivo 
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Testimonios de:   
 

ANDERSON CADAVID CANO   
ALEXANDER CHEVERRI –   
OLIVA DEL ROSARIO MONTOYA CASTRILLON  
 

Dictamen: Se accede a la solicitud y de conformidad con el art. 234 del CGP y se designa como 
perito a la ARL COLMENA, Para que califique el porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 
demandante NALFE EDIN RIVERO AVILA c.c 98.476.189, indicando, fecha de estructuración y 
el origen. La Junta deberá precisar si el accidente sufrido el 23 de julio de 2019, tiene incidencia 
en la calificación.   
  
Para ello se ordena oficiar a la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE ITAGUI y a la ESE HOSPITAL 
DE SUR DE ITAGUI a la CLÍNICA CONQUISTADORES S.A para que remita la historia clínica 
completa del demandante NALFE EDIN RIVERO AVILA c.c 98.476.189 que reposa en sus bases 
de datos.  
  
Los gastos del dictamen y honorarios del perito para asistir a la audiencia deberán ser 
sufragados por el demandante, en consideración a que la solicitud de amparo de pobreza fue 
negada, en el auto que admitió la demanda.   
 

PRUEBAS DECRETADAS A LAS PARTE DEMANDADA 

 

Documental: Se decreta como prueba los documentos presentados con la contestación Archivo 
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Interrogatorio de parte:  al demandante.   

 

  PRUEBAS DE OFICIO 

Se ordena oficiar ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA ESPS SAS para que remita certificado 
de incapacidades médicas otorgadas al demandante a partir del 4 de octubre de 2018 en 
adelante.  
  
Se ordena oficiar a COLMENA SEGUROS para que certifique tiempo de afiliación del 
demandante NALFE EDIN RIVERO AVILA como empleado de INDUSTRIAS JORVAN S.A. 
actualmente S.A.S en liquidación, indicando los reportes de accidentes de trabajo efectuados 
por el empleador y certifique las incapacidades médicas e indemnizaciones pagadas al 
trabajador.  Plazo: 15 días para atender los requerimientos. 
  

 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Ninguna.  

 

La audiencia contemplada en el artículo 80 del CPTSS se programa una vez se allegue la prueba 

decretada mediante oficio.  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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